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El objetivo de este texto es generar un 
aporte reflexivo y crítico en torno a los 
procesos participativos con jóvenes 
privados de libertad, a partir de la expe-
riencia del proyecto ”Jóvenes transfor-
mando: arte y reflexión en el contexto 
carcelario”, en el Centro Especializado 
Adulto Joven (CEAJ). Este producto está 
dirigido a cualquier persona interesada 
en el tema de la privación de libertad o 
que ya se encuentre inmersa en algún 
área de trabajo cercana.

“Salgamos del viaje” es una recopila-
ción de experiencias vividas y compar-
tidas por un grupo de jóvenes privados 

de libertad del CEAJ y un grupo de es-
tudiantes de la Universidad de Costa 
Rica. “Salir del viaje”, para los jóvenes 
privados de libertad, significa salir de la 
rutina, de la monotonía de los días en el 
encierro. Para todo el grupo de partici-
pantes llegó a significar una ruptura que 
permite visualizar otras posibilidades, 
como el aprendizaje, la comunicación 
y sobretodo el espacio de encuentro. 
Quien lea este documento puede encon-
trar aportes teóricos sobre una propues-
ta alternativa para trabajar con la pobla-
ción privada de libertad. 

Durante este proceso nos basamos en 

metodologías taller y de educación po-
pular, mediante la plataforma del arte 
como un vehículo que facilita la reflexión 
y la posibilidad de abrir alternativas.

Cada capítulo se enriquece desde dos 
aristas: la teórica y la vivencial. Así, al 
cabo de esta presentación inicial, vamos 
a encontrar datos sobre el contexto car-
celario. El primer capítulo del documen-
to señala algunos datos importantes 
sobre el contexto carcelario durante el 
momento en el que proyecto fue desa-
rrollado. El segundo, titulado "Jóvenes 
transformando: espacio de solidaridad y 
encuentro", realiza un resumen sobre el
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proceso, cómo se realizó, cuáles técni-
cas se trabajaron y además, presenta 
un esbozo de cómo fueron los primeros  
encuentros con la población. 

Posteriormente, en el capítulo “¿Qué 
esconden los barrotes?”, intentamos 
acercar la mirada a aquello que encierra 
lo penitenciario, no solamente a las per-
sonas, sino también intereses políticos, 
así como la postura de la sociedad ante 
la privación de libertad. 

“Apre(he)ndiendo a encontrar-se” hace 
referencia a los procesos participativos 
en la educación popular, y cómo estos 

pueden irrumpir de una manera transfor-
madora en el encuentro con esos otros y 
otras. “El arte de aprender, construir y 
sonreír en colectivo” es un capítulo que 
busca reconocer la importancia del arte 
en este tipo de procesos, con más razón 
aún en espacios de encierro, como una 
manera de defender la subjetividad de 
los individuos. 

Casi a lo último, nos acompaña “Memo-
rias del proceso: voces de los partici-
pantes”, en el cual recopilamos opinio-
nes escritas y orales sobre el proceso 
manifestadas por los jóvenes partici-
pantes. 

Finalmente, nos encontramos con lo que 
consideramos los logros y aprendizajes 
del proceso, así como las reflexiones  
finales. 

No menos importante, el lector o la  
lectora podrá encontrar los agradeci-
mientos; son muchas las personas que 
aportaron a la culminación satisfactoria 
del proyecto, y una página no alcanza 
para agradecer su aporte.
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El espacio carcelario, como lugar de re-
clusión, genera en los individuos reper-
cusiones que afectan su subjetividad, 
disminuyen su autoestima, modifican 
su autoimagen y elevan la cantidad de 
ansiedad, tensión y estrés. La violencia 
está presente en la vida cotidiana en 
una prisión: desde la que aporta la insti-
tución en su carácter de control formal, 
hasta la que surge de la dinámica con-
vivencial que resulta de todo lo anterior. 
Es decir, el impacto del entorno no recae 
únicamente en el individuo sino también 
en los vínculos con otras personas pri-
vadas de libertad. La población penal 

en Costa Rica está constituida mayori-
tariamente por hombres jóvenes (18-30 
años), entre los que se cuentan algunos 
que ingresan al sistema carcelario aún 
siendo menores de edad. Tal es el caso 
de los participantes de este proyecto, 
quienes alcanzaron la mayoría de edad 
estando en prisión.
 
El anuario del año 2016, disponible en 
la sección de estadísticas de la página 
web del Ministerio de Justicia y Paz, in-
dica que en el Programa Penal Juvenil 
se encuentran en promedio 1012 perso-
nas. Éstas se distribuyen de la siguien-

te manera: un 76.0% en el Programa de 
Sanciones Alternativas, un 13.5% en el 
centro Adulto Joven y 10.5% en el Cen-
tro Juvenil Zurquí. (Ministerio de Justi-
cia y Paz, 2016).

Al tratarse de población joven y ado-
lescente, se requiere implementar he-
rramientas que estén enfocadas sobre 
todo en la prevención del delito y la  
reincidencia, en promover la perma-
nencia de las personas en el sistema 
educativo, así como en propiciar que se 
desarrollen actividades que les permitan 
crecer y aprender de una forma integral.
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En Costa Rica, desde el Ministerio de 
Justicia y Paz, se han implementado es-
fuerzos para disminuir el hacinamiento 
y la violación de derechos humanos que 
existen en los espacios carcelarios. 

La construcción de nuevas cárceles con 
unidades productivas que prevengan 
la reincidencia; la circular 05-15, que 
permitió la reubicación en un centro se-
mi-institucional a personas privadas de 
libertad; la realización de actividades 
culturales y de encuentro con el afuera 
son algunos de los esfuerzos en pro de 
un enfoque de derechos humanos. 

El gran reto al que nos enfrentamos, tan-
to el Ministerio como las organizaciones 
que promovemos otra visión de la pri-
vación de libertad, es la desaprobación 
de una sociedad que entiende la cárcel 
como un espacio de castigo y se inco-
moda ante los intentos de reinserción.

Consideramos que al ser la cárcel un 
espacio en donde las posibilidades de 
recuperar la autonomía y el autocontrol 
son limitadas, los espacios artísticos y 
de experimentación creativa resultan 
una forma de posicionar alternativas de 
socialización, diferentes a las dinámicas 

de violencia y agresión perpetradas por 
diversos actores. Compartimos las re-
flexiones en este texto con la esperanza 
de abrir la discusión y visualizar otras 
posibilidades dentro del sistema penal.
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“Jóvenes transformando: arte y  
reflexión en el contexto carcelario” 
fue un proyecto coordinado y facilita-
do por bachilleres de la Universidad de  
Costa Rica, de las áreas de Comunicación  
Colectiva, Psicología y Trabajo Social. 
Inscrito en la Vicerrectoría de Acción 
Social bajo la modalidad de Iniciativas 
Estudiantiles. Sus sesiones de trabajo 
con los jóvenes privados de libertad fue-
ron desarrolladas desde el mes de mar-
zo hasta octubre de 2016. 

El objetivo del proyecto era propiciar la 
reflexión por medio del arte, desarro-
llando espacios de creación colectiva y 

posibilitando otras maneras de vincula-
ción entre los participantes. Se trabajó 
por medio de la metodología taller par-
ticipativo, que se desprende de la edu-
cación popular. Al inicio del proyecto 
se contaba con la participación de 15  
jóvenes, cantidad que fue disminuyendo 
debido a las dinámicas propias de un 
centro penal, tales como traslados de 
sección, traslados a otros centros pena-
les y egresos.

A lo largo del proyecto se trabajaron 
técnicas artísticas como: arcilla, pintu-
ra, monotipia, grafiti, artes culinarias, 
manualidades en papel y bisutería. Se 

reflexionó en torno a temáticas como el 
trabajo en equipo, el reconocimiento de 
capacidades propias, el respeto por las 
demás personas, el paso por el centro 
penal, entre otras. Calificamos el proce-
so de exitoso y enriquecedor, por medio 
de la valoración de los participantes, la 
institución carcelaria, la universidad y 
por quienes conforman el equipo a cargo 
del proyecto. En este encuentro entre el 
equipo facilitador de la UCR y personas 
privadas de libertad, se dio un intercam-
bio de saberes, experiencias y persona-
lidades, que llevó a formar un grupo de 
trabajo donde todos y todas aportamos 
desde nuestro contexto.
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Como parte del proyecto, plasmamos un 
graffiti dentro de la institución. Éste es 
producto de la construcción colectiva y 
de la reflexión en torno a lo que implica 
crecer en un centro penal, la transforma-
ción que se vive con el paso del tiempo 
y algunos elementos de la cotidianidad 
carcelaria.

Para la inauguración del mural grafiti se 
contó con la presencia de la ministra de 
Justicia y Paz, Cecilia Sánchez Romero; 
la directora del Programa de Atención 
a la Población Penal Juvenil, Patricia  
Alfaro Loría; el director del CEAJ, Keylor 
Rodríguez Rodríguez; y otras personas  

de Adaptación Social. Para la ocasión, 
se realizó una muestra del proceso en 
la Universidad de Costa Rica durante 
el mes de noviembre, abierta al público 
general. Esta muestra buscaba acercar 
a las personas visitantes a las experien-
cias vividas en el proceso por medio de 
fotografías, materiales realizados en las 
sesiones y textos explicativos. También 
se presentaron productos realizados en 
las sesiones de trabajo. 

El equipo coordinador del proyecto tuvo 
su primer acercamiento con la pobla-
ción penal juvenil durante su paso por el  
Trabajo Comunal Universitario (TCU)  

TC-547 "Apoyo a la población penal 
juvenil" de la Escuela de Psicología du-
rante los años 2014 y 2015. Posterior a 
esta experiencia, el deseo y la motiva-
ción para continuar trabajando con esta 
población nos llevó a proponer nues-
tro propio proyecto por medio de las  
Iniciativas Estudiantiles de la Vicerrec-
toría de Acción Social. Estas permiten al 
estudiantado de la Universidad de Costa 
Rica proponer y coordinar proyectos de 
acción social con una metodología par-
ticipativa, partiendo de una educación 
liberadora en conjunto con las comuni-
dades. 



Keibeth y Daniel, jóvenes participantes del proyecto, contemplan el mural grafiti en la inauguración. A su lado, el grafitero Joker.



El mural grafiti está inspirado en el significado de crecer.
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Luego de planificar y reflexionar en tor-
no al taller que queríamos facilitar, sen-
tíamos ilusión y emoción por empezar 
las sesiones. En el primer momento de 
encuentro con los jóvenes, realizamos 
actividades que permitieron conocernos 
y aclarar las expectativas de ambas par-
tes. De parte de ellos surgieron varias 
inquietudes: los motivos de nuestra pre-
sencia, la duración que tendría el taller, 
las actividades que realizaríamos. 

De nuestro lado, pudimos comprobar su 
interés en participar del proceso. Las 
sesiones iniciales buscaban elegir par-

ticipativamente las técnicas artísticas 
que trabajaríamos a lo largo del año, así 
como fomentar la unión de grupo. Desde 
un inicio se crearon pautas de conviven-
cia, propuestas por todos y todas, que 
sirvieran como guía para nuestras ex-
pectativas y compromisos. Entre estas, 
estaban el respeto por las demás perso-
nas, la colaboración, la participación de 
todos y todas, la escucha activa, etc. 

Para el grupo facilitador era importante 
que los jóvenes comprendieran los mo-
tivos por los que visitábamos la cárcel 
y el lugar desde el cuales nos posicio-

nábamos, para que, de esta manera, 
sintieran interés por el espacio y lo hi-
cieran suyo. Fue así como los jóvenes 
mostraron más confianza en nosotros y 
nosotras con el paso del tiempo, y com-
probaron que existía un interés genuino 
de parte nuestra por crear y reflexionar 
junto a ellos. 

Uno de los jóvenes que mostró más re-
sistencia a participar, porque creía que 
teníamos motivaciones utilitarias para 
trabajar en la cárcel, terminó el proceso 
siendo un miembro muy activo del grupo 
y muy agradecido.



Nos dijo que “lo habíamos convencido”. 
Entendimos que los jóvenes están acos-
tumbrados al incumplimiento de pro-
mesas y expectativas, pues en la cárcel 
pocas cosas están garantizadas. 

Al inicio, un tema recurrente fue el de las 
armas y las drogas. Como grupo, nuestro 
interés nunca fue invisibilizar o censurar 
estos temas durante el taller. La cárcel 
constituye un contexto complejo, per-
meado por distintos tipos de violencia, 
por lo que comprendemos el hecho de 
que surjan estos tópicos. Sin embargo, 
propusimos abordarlos desde otro lugar :  

tomábamos elementos presentes en sus 
historias y comentarios, para luego re-
flexionar y pensar en otras posibilidades 
junto a ellos. De manera que los partici-
pantes podían reconocer otros aspectos 
de sí mismos, menos permeados por la 
violencia cotidiana. 

El espacio convocaba a la reflexión e in-
vitaba a que los jóvenes se percibieran a 
sí mismos más allá de su condición de 
privación de libertad. Es así como fui-
mos trabajando en diversas temáticas, 
que se ven reflejadas en los productos 
realizados posteriormente. El encuentro entre jóvenes privados de libertad con otras 

personas permite el intercambio de pensamientos y  
sentimientos, en un espacio de respeto y horizontalidad. 



Sesión de artes culinarias. La preparación del budín requiere pan, agua, chocolate en polvo y leche en polvo. 
Los ingredientes se mezclan y se realizan pruebas en el microondas hasta que muestre la consistencia correcta. 
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Para el filósofo Michel Foucault, la cár-
cel —tal como la concebimos en la ac-
tualidad— surge a finales del siglo XVII 
(Foucault, 1981). Antes de este siglo, la 
prisión era utilizada como una manera 
de detener a quien infringía la ley antes 
de iniciar un proceso legal, y no como 
una consecuencia final para castigar la 
comisión de delito. 

Es decir, la cárcel no era un castigo, sino 
que nace con el objetivo de transformar 
individuos. Sin embargo, el fracaso de 
este sistema fue inmediato. Cuanto más 
tiempo pasaba encerrada la persona 

acusada, menos era “reeducada” y más 
fácilmente se adoptaban otras prácticas 
delictivas (Foucault, 1981).

Aún así, la prisión persistió. Foucault 
(1981) señala que esta insistencia no es 
ingenua. La prisión es un instrumento 
de reclutamiento de la delincuencia, que 
en sí tiene una utilidad político-econó-
mica. En el momento en que se entra en 
el sistema, la persona es estigmatizada 
a causa de su paso por la cárcel, por lo 
que, al salir, la posibilidad de recaer en la 
delincuencia aumenta (Foucault, 1981). 
Al existir una percepción de mayor de-

lincuencia, habrá una aceptación por 
parte de la población hacia el sistema 
de control social. Esto explica por qué 
los medios masivos de comunicación 
dedican tanto espacio a la criminalidad.

Actualmente, se puede comprender al 
espacio carcelario como un lugar donde 
se agudizan las problemáticas sociales 
que se encuentran cotidianamente en 
las calles. Por lo tanto, muchas de las 
dinámicas de interacción entre perso-
nas privadas de libertad tienden a estar 
marcadas por la violencia, la verticali-
dad y la desconfianza.
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Así, las versiones que se nos muestran 
de este espacio contribuyen a la estig-
matización de las personas que ingre-
san a estas instituciones.                                                                                                                            

La cárcel, al ser un lugar sumamente 
controlado, con horarios establecidos 
que limitan cada actividad diaria, no 
deja suficiente espacio para la subje-
tividad, para permitirle a quienes allí 
se encuentran el reconocimiento de sí,  
no solo desde la óptica de la privación 
de libertad, sino como personas con  
capacidades, emociones, ideas y sue-
ños. 

Reconocemos la importancia de la de-
fensa de la subjetividad, ya que consti-
tuye aquello que le pertenece al sujeto, 
sus percepciones, argumentos y la ma-
nera en que comprende su entorno. 

Al contrario de lo que popularmente 
se profesa, consideramos que este es 
un tema que nos concierne a todos y a  
todas. La cárcel es un tema social,  
económico y político, no es deseable 
que como sociedad estemos generan-
do individuos con prácticas más vio-
lentas, y el costo de mantener espacios 
de reclusión es más alto que las vías 

alternativas de reinserción. Nos parece 
fundamental superar los sentimientos 
de venganza que ocasiona el populismo 
punitivo, al promover el endurecimiento 
de las penas como una manera de resol-
ver las conductas socialmente rechaza-
das, pero que finalmente terminan agu-
dizando el problema. 

Por estas razones,  resulta relevante 
comenzar un diálogo y acciones que 
reformulen el sistema penal con miras 
hacia la transformación de las prácticas 
delictivas.
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La selección de los participantes del  
proyecto se dio a través de coordinacio-
nes con la institución, principalmente 
con la trabajadora social y el director. 
Por nuestra parte, únicamente realiza-
mos dos peticiones: que la habilidad  
artística en los jóvenes no fuera un 
criterio de convocatoria, debido a que 
creemos que todas las personas tienen 
un potencial creativo; y que la mayoría 
de los participantes no estuviera cerca 
de realizar un egreso, con el fin de man-
tener dentro de lo posible mayor estabi-
lidad en el grupo. 

Debido al primer criterio, no sabíamos 
con qué tipo de habilidades nos íbamos 
a encontrar, por lo que una manera de 
recabar esta información fue por medio 
del cuarto del arte. Esta dinámica con-
sistió en colocar diversos materiales, en 
un cuarto que está disponible en el cen-
tro reclusorio para distintas actividades, 
con el fin de que los jóvenes pudieran 
utilizarlos y experimentar con ellos:  
arcilla, pintura, bisutería, etc. 

De manera que utilizamos el hacer más 
que la pregunta. Encontramos jóvenes 

con muchas habilidades para la arci-
lla, la bisutería, el beat box, el canto, el 
baile y la pintura. También encontramos 
jóvenes con muchas ganas de hablar, de 
contar sus experiencias, sus capacida-
des, sus ideas. 

A pesar de estos deseos de hablar, en-
contramos también, durante los prime-
ros encuentros, que la escucha hacia 
otros compañeros o compañeras del 
taller no parecía una prioridad.



Aun así, conforme fueron pasando los 
talleres y mediante el establecimiento 
de pautas de convivencia, se fue recon-
figurando esta particularidad. De esta 
manera, los jóvenes que, normalmen-
te, por su posición como líderes, eran 
más escuchados por sus compañeros, 
se apuntaron a permitir y motivar que 
sus otros compañeros ejercieran su 
voz. Con esta apertura, fuimos descu-
briendo otros talentos que poseen los 
jóvenes, como la pintura abstracta, la  
facilidad para moldear el papel periódico  
o inclusive habilidades como la locución  

radial. Esto permitió que, ahí donde  
nosotros y nosotras como equipo facili-
tador pudimos haber visto un obstácu-
lo, los jóvenes encontraron soluciones 
maximizando los recursos que teníamos 
a la mano. Gracias a su ingenio, fue po-
sible realizar una sesión de cocina —aún 
cuando no es posible ingresar cuchillos 
a un centro penal—, o poner de pie un 
muñeco de papel construido colectiva-
mente.

“Ernestico” es un muñeco de papel periódico. Gracias 
a los aportes de todos y todas, logramos darle forma 
y ponerlo en pie. En esta actividad se evidenciaron las 
distintas capacidades de cada quien, que permiten lograr 
objetivos en común. 



En la sesión que dedicamos a las artes culinarias, los jóvenes mostraron su creatividad e ingenio para preparar los productos. 
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Así, lo que encontramos fue que detrás 
de los barrotes hay jóvenes con grandes 
sueños y esperanzas, con miedos, du-
das, preguntas, y también con muchas 
habilidades de las que, algunas veces, 
ni ellos mismos están conscientes. Pero 
allí están ellos, jóvenes que esperan  
salir un día y encontrar la oportunidad 
para realizar sus sueños:

“Diay, yo espero que no sea el úni-
co grafiti que se haga en este centro.  
Espero que ese grafiti sirva para abrirle 

las puertas a otros jóvenes que, di, van 
a seguir descontando sentencia, …Este… 
hay suficientes paredes para estampar 
mensajes positivos y para embellecer el 
centro (...), con esos dibujos con men-
sajes positivos inyectan a los privados 
de libertad a salir adelante” (Óscar,  
joven privado de libertad, sobre el proce-
so de grafiti).
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Durante el desarrollo de nuestro pro-
yecto, la idea del encuentro se mantuvo 
como una constante, pero no solo un 
encuentro físico entre estudiantes uni-
versitarios y jóvenes privados de liber-
tad, que sería lo más simple de resaltar, 
sino el encuentro entre saberes cotidia-
nos, que posibilitan la existencia y el día 
a día en espacios con recursos materia-
les y de infraestructura limitados, como 
el recinto de encierro en una celda. Por 
ejemplo, cómo darle sabor a un gallo 
pinto o cómo cortar un pedazo de papel 
sin tener ninguna herramienta para ello. 

El encuentro aparece como una posibi-
lidad de compartir y dar apertura a que 
cada cual pueda generar aprendizajes 
y conocimientos válidos en el proceso. 
Esto es un punto esencial para generar 
una experiencia enriquecedora y signifi-
cativa a través de proyectos de este tipo.  

De esta manera, el aula de un espacio 
penitenciario se convierte en un lugar 
donde los jóvenes privados de libertad 
nos expresan la sorpresa y la increduli-
dad “de que unos universitarios saquen 
un sábado para venir a meterse a la  

cárcel”, o que existe gente que “no pien-
sa que somos unos maleantes nada 
más”. 

Así, podemos hablar de un lugar de aper-
tura al crecimiento mutuo, cuyo carácter 
vital es el considerar a las personas que 
nos rodean como iguales y que, a la vez, 
siempre podemos aprender y compartir 
algo para el crecimiento grupal.
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Lo anterior permitió que los mismos  
jóvenes reconocieran el proyecto como 
un lugar de posibilidad y oportunidad, 
tal como menciona uno de ellos: “si les 
contara todo lo que aprendimos, bueno, 
¡imagínese nada más!”. 

Ese aprendizaje se agradece por ser 
también singular, porque a los jóvenes 
privados de libertad también se les en-
seña que su castigo en la cárcel ocu-
rre por ser considerados como malas 
personas, sin derecho a compartir con 
quienes no se encuentren en privación 

de libertad.

“¿En serio vienen porque les gusta venir 
aquí?, ¿no es por cumplir con un curso 
que tienen que venir?”, frases y pregun-
tas como estas hechas por los jóvenes 
del Centro Adulto Joven dan una pers-
pectiva de lo extraño que es proponer 
un encuentro alternativo de enseñan-
za-aprendizaje en un espacio carcelario.



La posibilidad de realizar actividades fuera de la rutina carcelaria permitía otras maneras 
de relacionarse entre los jóvenes y con el equipo facilitador de la Universidad de Costa Rica. 



Sesión de artes culinarias. Compartir en la mesa los alimentos preparados con esmero por todos y todas generó emoción en el grupo.
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El quehacer de la educación popular re-
fiere a una idea de colectividad produ-
ciéndose, una colectividad participando 
de su propia construcción como valor de 
cambio y transformación grupal, indivi-
dual y de su entorno. 

Esta transformación remite a un espa-
cio donde la subjetividad es esencial 
para que la experiencia, en interacción 
con las subjetividades y experiencias de  
los otros y las otras (que también par-
ticipan en el espacio-tiempo de nuestra 
experiencia educativa), permitan el en-

cuentro entre los sujetos: “la relación 
entre la experiencia y el proceso de 
concientización resulta primordial. Es a 
través del proceso de toma de concien-
cia —único e intransferible— con otros y 
otras que se crean las posibilidades de 
transformación de las relaciones socia-
les, de sí y del mundo” (Castiglia, 2012).

Es a partir de este encuentro entre su-
jetos, que se dan cuenta de la existen-
cia de otros y otras, de quienes se está  
cerca gracias a la experiencia del apren-
der y el aprehender, brinda herramientas 

alternativas de comunicación e interac-
ción en donde se logra que exista coo-
peración, solidaridad, empatía, respe-
to, etc. Estas formas de vinculación de  
alguna manera desafían la dinámica del 
espacio carcelario, en donde predomina 
la violencia y la desconfianza. 



En la inauguración del grafiti posamos para una foto grupal. 
La ley penal juvenil indica que no es permitido mostrar el rostro de los jóvenes. 
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En este panorama, el enseñar-aprender 
no es solamente un espacio académico 
en donde estudiantes con un proyec-
to y con un conocimiento determinado 
llegan a transmitirlo a un lugar como la 
cárcel, sino que también se convierte en 
“búsqueda, viva curiosidad, equivoca-
ción, error, serenidad, rigor, sufrimiento, 
tenacidad, pero también satisfacción, 
placer, alegría” (Freire, 1996) donde el 
proceso educativo es aprehendido como 
una instancia colectiva en la que todos 
y todas enseñan y aprenden, uno y una 
del otro o la otra y viceversa.

Es decir, la oportunidad de la apropia-
ción del proceso enseñanza-aprendiza-
je para transformar un espacio adverso, 
hostil, y a la vez construir un mejor en-
torno, es posible con propuestas que in-
volucren activamente a los actores y las 
actoras que participan, o mejor dicho, 
que permitan el fluir de los sujetos como 
verdaderos y verdaderas protagonistas 
de la  experiencia grupal educativa (Cas-
tiglia, 2012). 

Esto abre paso al sentir y a lo vivencial 
de cada protagonista para apropiarse de 

su saber (el que ya posee y es potencia-
do en el proceso) como práctica libera-
dora de su realidad.

“Me di cuenta que uno no puede hacer 
las cosas por sí solo, ocupa apoyo y 
ayuda de otras personas. Creo que to-
dos trabajamos en conjunto, por eso es 
que el resultado se ve y se refleja en esa 
pared” (Óscar, joven del CEAJ, hablando 
sobre el proceso de grafiti).



Jóvenes transformando: arte y reflexión en el contexto carcelario.
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Durante el proceso, el arte fue la herra-
mienta clave para encontrarnos en co-
lectivo. Desde el primer día, decidimos 
realizar una selección, de las técnicas 
que íbamos a aprender, en conjunto con 
los jóvenes. Este primer encuentro se 
dio en lo que llamamos el “cuarto del 
arte”. 

Como mencionamos anteriormente, se 
trataba de un pequeño salón dentro de 
la cárcel que adecuamos y proveímos 
con materiales de pintura, arcilla, tizas, 
fotografías y videos. La idea era que los 

jóvenes pudieran decidir cuáles técnicas 
les habían llamado la atención, cuáles 
ya conocían y cuáles les gustaría apren-
der. En este primer encuentro, se selec-
cionaron las siguientes: arcilla, pintura 
monotipia y grafiti.

La primera etapa del proceso consistió 
en talleres sobre esas diferentes técni-
cas, cada taller contenía una temática 
social de fondo, la cual finalmente podía 
representarse a través del arte. En con-
junto, reflexionamos sobre la naturaleza, 
sobre la identidad, sobre las relaciones 

interpersonales, la convivencia, el arte 
callejero, la comunicación y la partici-
pación social. En una segunda etapa del 
proceso, las técnicas serían propuestas 
directamente por los jóvenes, siendo 
ellos los facilitadores. La selección dio 
como resultado: artes culinarias, bisute-
ría y escultura en papel periódico.

Llegó el turno de los muchachos de ser 
facilitadores de los talleres y compartir 
sus conocimientos con nosotros y no-
sotras así como con los demás jóvenes 
privados de libertad.



Las técnicas artísticas, no solo permi-
tieron formar colectividad y mejorar la 
comunicación, sino también la posibili-
dad de compartir e intercambiar cono-
cimientos y experiencias, conocernos, 
reírnos, disfrutar y aprender.

En la técnica de bisutería, facilitada por los jóvenes, mostraron 
cómo utilizar herramientas creativas para lograr los productos. 
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Para consultar esta publicación en línea diríjase al Repositorio Kérwá, repositorio 
institucional de la Universidad de Costa Rica. En el cual, podrá encontrar otras  
publicaciones de Iniciativas Estudiantiles de Acción Social. Accesible a través del 
portal web de la Vicerrectoría de Acción Social de la Universidad de Costa Rica.

https://www.accionsocial.ucr.ac.cr/

http://www.kerwa.ucr.ac.cr/



Pintar un mural-grafiti permitió a los jóvenes explorar nuevas maneras de trabajar la pintura para expresarse. 



38

Transformar y transformarse requiere 
de movimiento, expresión, comunica-
ción, cambio, imaginación y creatividad. 
El arte no solo aporta estas posibilida-
des, sino también, formas de significar 
y representar la cotidianidad; los sue-
ños, los deseos y las memorias. En la 
cárcel, la autonomía y la subjetividad 
se encuentran constantemente en dis-
puta con el funcionamiento del siste-
ma carcelario; la violencia y la tensión 
se pasean por las celdas y los barrotes. 
Esta confrontación provoca la existen-
cia de puntos de fuga en los cuales las 

personas privadas de libertad intentan 
apropiarse de nuevo de su autonomía y  
tomar el control de sus decisiones.

El salir de la celda para compartir con 
otras personas, conocer nuevas ex-
periencias, escuchar a otros y a otras 
permite que existan formas alternativas 
de vinculación y socialización. El rom-
per con la lógica de la desconfianza y 
la inseguridad aporta a la construcción  
colectiva, al trabajo en equipo, a la par-
ticipación social y a la escucha activa.
El arte invita a narrativizar desde otros 

lugares, a experimentar otras posibili-
dades, a “salirse del viaje”, que para los  
jóvenes participantes significa salir de la  
rutina diaria, de la monotonía de todos 
los días en el encierro. 

De acuerdo con Bang y Wajnerman 
(2010), las prácticas artísticas produ-
cen la posibilidad de poner en marcha 
procesos de transformación de la reali-
dad a través de la imaginación de otros 
mundos posibles. En el arte, el cambio y 
el movimiento empiezan en el cuerpo, en 
la fuerza creativa que inspira trascender, 
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recrearse, deconstruirse, ser otro u otra. 
Bang y Wajnerman (2010) sostienen que 
el arte no debe comprenderse solo como 
una herramienta para producir bienes, 
sino que debe rescatarse la posibilidad 
que tiene para generar nuevos paradig-
mas e imaginarios sociales.

De acuerdo con Mitjans (2006), la crea-
tividad no necesariamente corresponde 
a la idea simplista de una potenciali-
dad psicológica genética o innata de 
carácter individual, sino que esta es 
más bien un proceso que se constituye 

a partir de las condiciones culturales,  
socio-históricas y de vida en una so-
ciedad concreta. La autora menciona 
que la creatividad, como proceso com-
plejo de la subjetividad, es producción  
novedosa y de valor que se expresa en la  
interacción, así como en las configura-
ciones subjetivas que articulan historia y  
presente en un contexto específico.

Siguiendo la misma línea, Menchén 
(2011) entiende la creatividad como la 
capacidad de los sujetos para captar la 
realidad y transformarla, de manera que 

se crean nuevas ideas. El acto creativo 
no será mera improvisación, sino inspi-
ración, imaginación y esfuerzo, lo cual 
lo convierte en conocimiento y expe-
riencia. En espacios carcelarios, el arte 
viene a ser una forma de resistencia, una 
fuerza que libera, que permite canalizar 
los deseos, los anhelos, las emociones y 
los sentimientos en los papeles, en los 
lienzos, en las paredes y en los espacios 
de los cuales las personas se apropian 
para decir, para cantar, para pintar, para 
bailar, para estar, para ser.
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411 La cita aquí consignada se reproduce tal cual fue escrita por el autor.
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     El proceso colectivo, 
la construcción del gru-

po, el poder compartir con las demás 
personas, aprender en conjunto, visuali-
zar formas alternativas de convivencia y  
socialización.
      Poder reconocer las habilidades y 
capacidades de cada participante, reco-
nocer la creatividad propia. Reconocer-
se como personas creativas y con ideas.
          Perder el miedo a innovar, a apren-
der cosas nuevas, a interactuar con 
otros saberes.

     Permitir un espacio de encuentro 
de saberes entre privados de libertad y  
estudiantes universitarios.
         Abrir espacios de expresión y ex-
perimentación de diversas capacidades 
y habilidades de los jóvenes privados de 
libertad.
         Construir un espacio con una vin-
culación horizontal, donde los jóvenes 
ya no tenían desconfianza a decir lo que 
sabían y querían. La construcción de un 
espacio de solidaridad.

    Trabajo en 
equipo, cons-

truir en colectivo, escuchar activamente 
las ideas y opiniones de los demás y las 
demás, integrar propuestas en un solo 
producto.
      Promover el aprendizaje en doble 
vía, propiciar que todas las personas 
del proceso aporten sus conocimientos 
mientras aprenden de las demás perso-
nas.
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       La importancia del arte y la creati-
vidad en los centros penales, de aprove-
char los espacios, de crear desde nues-
tras propias experiencias y saberes.
        Creación de herramientas y materia-
les con objetos cotidianos para un uso 
creativo y artístico.
         El alcance de comunicar y represen-
tar un mensaje positivo a través del arte, 
de compartir una idea con los demás y 
las demás.
   

          Debido a los constantes movimiento 
de la población, ya sea entre secciones o 
módulos, los procesos a corto plazo son 
más favorables para la consolidación de 
un grupo.
    Consideramos que la experiencia 
de haber explorado una diversidad de  
técnicas artísticas fue muy positiva. Sin 
embargo, debido al factor del tiempo, 
es recomendable reducir la cantidad de 
técnicas.

s



46

La finalidad de compartir este proce-
so y reflexiones en torno a las diferen-
tes experiencias vividas es visualizar y 
compartir los alcances que tiene el arte, 
el trabajo colectivo y la participación 
en espacios carcelarios y de encierro. 
Experiencias positivas como esta son 
solo un ejemplo de las posibilidades que 
existen para continuar desarrollando 
procesos participativos de educación 
popular y artísticos con la población  
privada de libertad.

Contribuir a la disminución de los efec-
tos negativos producidos por el encierro 
se convierte en un imperativo para las 
personas que defienden los derechos de 
esta población, la búsqueda de alterna-
tivas es un esfuerzo que requiere imple-
mentar toda una nueva perspectiva en 
torno a la privación de libertad.
Como jóvenes, estos espacios de  
encuentro nos resultan satisfactorios  
y enriquecedores, pues el constante  
intercambio de aprendizajes entre las 

personas participantes permite cons-
truir colectivamente nuevas ideas y  
nuevas formas de entender la realidad. 
La transformación requiere de movi-
miento, y moverse implica dialogar, 
enfrentarse al reto de comprender la 
diversidad y las diferencias, emprender 
cambios y trasladar nuestros sentimien-
tos, emociones, pensamientos, perspec-
tivas a otros espacios, otras formas de 
encuentro.



Salgamos del viaje. 
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